
 

A N U N C I O

(Área de Empleado Público)

(Autorizado por Resolución 665/23, de 15 de febrero)

APROBACIÓN  DE  LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ASPIRANTES  ADMITIDAS  Y
EXCLUIDAS  A LA  CONVOCATORIA  PARA LA PROVISIÓN,  MEDIANTE  EL  SISTEMA DE
CONCURSO-OPOSICIÓN,  (OFERTA  DE  EMPLEO  PÚBLICO  DE  ESTABILIZACIÓN  DE
EMPLEO TEMPORAL EN EL MARCO DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE), DE UNA
PLAZA  DE  OFICIAL  1ª  ELECTRICISTA,  VACANTE  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL
FUNCIONARIO DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SEVILLA Y FIJANDO PERIODO
DE CELEBRACIÓN DE LA PRUEBA

Por Resolución número  665/23, de 15 de febrero, se aprueba la lista provisional de personas
aspirantes  admitidas  y  excluidas a  la  convocatoria  para  la  provisión,  mediante  el  sistema de
concurso-oposición, de UNA PLAZA DE “OFICIAL 1ª ELECTRICISTA”, vacante en la plantilla de
personal funcionario de la Excma. Diputación Provincial de Sevilla, correspondiente a la Oferta de
Empleo Público de Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de
diciembre, por el presente se hace pública, en cumplimiento de lo dispuesto en la Base Quinta de
las Generales, aprobada por Resolución 7856/22, de 2 de noviembre, siendo ésta del siguiente
tenor literal:

“Vista  la  relación  de  personas  aspirantes  que  han  solicitado,  dentro  del  plazo  reglamentario,
participar en la convocatoria para la provisión, mediante el sistema de concurso-oposición, de UNA
PLAZA DE OFICIAL 1ª ELECTRICISTA,  vacante  en la  Plantilla  de  personal  Funcionario  de  la
Excma.  Diputación  Provincial  de  Sevilla,  correspondiente  a  la  Oferta  de  Empleo  Público  de
Estabilización de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, aprobada
por Resolución número  7856/22, de 2 de noviembre, publicada en el B.O.P. nº 256 de 5/11/22,
B.O.J.A. nº 223 de 21/11/22 y extracto en el B.O.E. nº 285 de 28/11/22,  procede aprobar la lista
provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la mencionada convocatoria. 

Teniendo en cuenta el apartado 7.3.c) de la Base séptima de la convocatoria, que establece que
los  servicios  prestados  en  otras  Administraciones  Públicas  habrán  de  acreditarse  mediante
certificado de servicios prestados emitido por el órgano competente, en relación a todas aquellas
personas  aspirantes  que  durante  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  hayan  presentado
Certificados en los que se refleje que “continúa” en la categoría de plaza que en ese momento
están ocupando en la Administración correspondiente, al objeto de que se les pueda baremar el
tiempo prestado hasta la fecha de finalización de la presentación de solicitudes, esto es, el 28 de
diciembre  de  2022,  procedería  que  presentaran  durante  el  plazo  de  subsanación,  si  así  lo
estimaran, nuevamente certificado de servicios actualizado, que justifique que han proseguido su
nombramiento o contrato hasta la fecha anteriormente mencionada, a fin de su cómputo hasta
dicho día.
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De conformidad en lo anterior, el Diputado Delegado del Área del Empleado Público, en virtud de
las  atribuciones  delegadas  por  Resolución  de  la  Presidencia  nº.  330/22  de  7  de  febrero,
RESUELVE:

PRIMERO.- Aprobar la lista provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas a la
convocatoria para la provisión,  mediante el sistema de concurso-oposición, de UNA PLAZA DE
OFICIAL  1ª  ELECTRICISTA,  vacante  en  la  Plantilla  de  personal  Funcionario  de  la  Excma
Diputación Provincial de Sevilla, correspondiente a la Oferta de Empleo Público de Estabilización
de Empleo Temporal en el marco de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre de la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla.

PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS

Apellidos y nombre D.N.I Observaciones

ALBERTOS LOPEZ, VICTORIO ***5652**

APARICIO CAZALLA, MANUEL CIRIACO ***6123**

BACALE ORTIZ, SANTIAGO ***9966** 1

BARRERA BERMEJO, MANUEL ***0206**
1.  Aportar  nuevo  Certificado  indicando
categoría o,  en su defecto, adjuntar Convenio
Administración General.

FERNANDEZ MURILLO, MANUEL JESUS ***0061**

GUERRERO LAGO, SALVADOR ***9894** 2

JIMENEZ GONZALEZ, ALVARO ***2441**

JURADO MENDEZ, JESUS MIGUEL ***3254**

LOSADA FERNANDEZ, ANIBAL ***1561**

MARQUEZ MARTIN, ANTONIO JESUS ***5734**

MARTINEZ VARELA, DAVID ENRIQUE ***5445**

MARTINEZ VIVAS, RAFAEL ***8570** 1 2

MERON LOPEZ, JOAQUIN ***7705**

MORENO LAVADO, SERGIO ***2873**

MORENO PEREZ, MIGUEL ***5212** 2

SANCHEZ CASTAÑO, RAFAEL ***3373**

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES ADMITIDAS: 16 

1. Servicios  prestados  en  otra  Administración  Pública  distinta  a  Diputación  de  Sevilla,  no
acreditados mediante Certificado emitido por órgano competente (Base 7ª apartado 7.3.c)).
Si la Administración está extinta, documento que acredite tal situación.

2. Certificado de servicios prestados en el que se refleja que “continúa” en la plaza que se
encuentra  ocupando  en  la  Administración  correspondiente,  en  fecha  distinta  a  29/12/22
(fecha límite para su valoración) para presentarlo nuevamente actualizado, si así lo estiman
conveniente.
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PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS

Apellidos y nombre D.N.I 

GOMEZ DOMINGUEZ, JOSE ANTONIO ***9394**

    MOTIVOS EXCLUSIÓN:

    Certificado de discapacidad caducado

    No abona tasas por Derechos de examen

TOTAL PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS: 1 

SEGUNDO.- Conceder a las personas aspirantes un plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a
partir  del  siguiente  al  de  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, al objeto de  subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión en la
citada lista, para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la convocatoria,  aprobada por Resolución
7856/22, de 2 de noviembre de 2022.

Conceder, igualmente, ese mismo plazo, a todas aquellas personas aspirantes admitidas, que
opten por completar/actualizar la documentación presentada.

A tal efecto, deberán acceder en  “Carpeta Ciudadana” de la Sede Electrónica, a  “Mi carpeta”,  y
dentro de ella, seleccionar el expediente del procedimiento de selección correspondiente. Quienes,
dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión, no aleguen la omisión, o no lo
realicen  de  manera  telemática  mediante  la  “Carpeta  Ciudadana”  de  la  Sede  Electrónica,  se
excluirán definitivamente de la participación en el proceso selectivo.

TERCERO  .-   En caso de no proceder subsanación alguna, se elevará la lista  a definitiva a través
de una Resolución, en la que además se aprobará la composición del Tribunal calificador y que
será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Web corporativa.

CUARTO  .  -  En  caso  de  proceder  a  subsanación,  se  aprobará  la  Lista  Definitiva  de  personas
admitidas y excluidas a través de una Resolución, en la que además se aprobará la composición
del Tribunal calificador, y que será publicada en el  Boletín Oficial  de la Provincia y en la Web
corporativa.

QUINTO.-  La prueba de la que consta la convocatoria, tendrá lugar en el periodo comprendido
entre el  10 y 22 de abril  de 2023, aproximadamente,  siendo fijada la fecha exacta y lugar de
celebración la misma en la Lista Definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas”.

EL SECRETARIO GENERAL (PD. Resolución 2501/21, de 18 de mayo). Fernando Fernández-
Figueroa Guerrero.
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